
Quito, 17 de enero de 2.014 

Señor . 

EDWIN ANIBAL AVILA NARANJO 

Presente.- 

La Junta General Universal de Accionistas de la compañía FELPUBLICIDAD Y 
PRODUCCIONES S.A., celebrada el día de hoy tuvo el acierto de nombrarle 
PRESIDENTE de la empresa por el período estatutario de CINCO AÑOS. 

Atentamente, 

  

Econ” Fausto Darío Avila Ayala 
SECRETARIO AD-HOC 

En Quito, con fecha 17 de enero de 2.014, acepto el cargo al que me han 

designado y prometo cumplir con mis obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley y en los estatutos de la compañía. 

Atentamente, 

vw 

Edwin Aníbal Avila Naranjo 
C.C.: 170494170-5 

NOTA: La compañía FELPUBLICIDAD Y PRODUCCIONES S.A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito 
Metropolitano de Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 07 de mayo del 2.003. 
Fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 30 de junio del 2.003.
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> REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

EAU 
REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

DE REPERTORIO: 

DE 

DE 

REGISTRO: 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

3106 

1252 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 17/01/2014 

FECHA ACEPTACION: 17/01/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FELPUBLICIDAD Y PRODUCCIONES S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1704941705 AVILA NARANJO EDWIN PRESIDENTE 5 AÑOS 

ANIBAL           
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: HRM 1970 DEL 30/06/2003 NOT. 29 DEt 07/05/2003 T.Q. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EM LA 

eo      
QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2014 

  

    AB. TÁNVA-P? P oa HURTADO JARAMILLO (DELEGADA - RESOLUCIÓN 002-RMO-2014) * 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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